
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS LOS Mo. RM 9107 y 1% . 

TERESA MINUCHE DE NERA 
SUPERINTASDESTE DE COMPASTAS 

En ejercicio de las etríbuciones que la confiare la Ley; y, 

CORSIDERANDO 

QUE mediante escritura pública de 14 de oatubra de 1931 
eelebrada ante el Horario YVighsino del vantín Quito, ese ha cons 
tituído la conpaife de responsarilidad limitada deneninada “SER 
VICIOS IMPESRADOS 2.1. PATRICIO TIMAJERO COMPAÑIA LINITADA”: 

QUE el doctor Reberto Yápaz, debidanento autorizado, 
ha compareción a sste Despacho para solicitar la aprobación de 
la constitución de la compañía “SEXNVICIOS INTECRADOS £.1. PATRI 
CIO YISAJERO COXPAÑIA LIMITADA”, ae cuyo efecto ha presentado 
tres coplas certificadas de la aseritara pública a que se rofíia 
re el considarsado anterior; 

QUí la escritura plíblicoa antes mencionada, guesráan con 
fernmidad esa «el Informa Yo. 0796 y Nenerando Ho. 0796 de 13 de 
setubre de 1981, emitidos por al Pepartanente de Inspección y 
árfliets de esta Superintendencia: 

JUE el Banco ánmssonas, cortífica el depósito en cuan- 
te de Integración del Cepital de la conpaifa; 

QUE para el oterganicnto de la eseritara plblica an- 
tes refarióán se ha complido «sn todos los requisitos nocsserios 
para su validez; 

GUE el Departareato Jurídico, unediasnte Menorando No. 
bJ-k1-81-540 de 10 de nevienbre de 1981, ha enítido informe fa- 
vorable para la continuación del etrfnito; 

LE3GCELVES: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía de 
responsabilidad limitada denominada “SERVI- 

C1IOS ISTRGRADOS 8.1. PATRICIO TIBAJERO COMPADBIA LIMITADA", <on 

deniícilio en la ciudad de Quito, cos un capital secíal de DOS 
HILLONES DE SUCRES (8/.2*000.000,00) dividido en descientas 
(190) participaciones de DIEZ MIL SUCRES (£/.10,000,00) de va- 
lor cada une, ác conformidad <on los tirninos consrantos de la 
escritura pública de 14 de octubre de 1981, colebrada ante el 
Foterio Vigúsimo del cantón Quito. 

ARTÍCULO SEUCURDO.- DISPONER que un extracto de la escritura pú 
blica de 14 de octubre de 1981, que serf 

«laborado por esta Superintendencia, se publique por una sola 
voz, en una de loo diarios de meyor circulación en la ciudad de 
Quito. Un ejemplar fategro del diario an el que se cuspla esta 
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formalidad deberá ser antregado a esto Despacho para su archivo. 

ARTICULO TRACERO.- DISPONER que al señor Notaria Viglcito del 
cantón Quito, anote. «l mergen dela matría 

de la aseriture pública de «oñatitución de la conpañla "$arv1- 
C1OB INTECIADOS 3,1, PATRICIO TINAJERO: CORPADÍA LIMITADA", es- 
lebrada en asa Notaría al 14 4e octubre de 1981, que e. la 
apruaba nadinttó la presente Reselución. Ki señor Notario sen- 
tará razón del compliniento de esta anotación marginal. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que en el Kopisudo Meftaaril sel. 
cantón Quito se inseridaharrerárera, pÚDIL 

ca de constitución de la compañía "SERVICIOS 18 $ 8.1. 
PATRICIO TINAJERO COMPAÑIA LIMITADA", otergí qna 14 Hotaríe vi 
gánina del esntín Guíto, ul 14 ¿e octubre ¿e er pta con la 
presente resolución. Se archivará la Desnndá ha: Ajehe es 
crítura y ea devolverán las restantes com Lal :abón de la ' ¡ina- 

CUMPLIDO, vuelva el erpadbasra; 

   
erípción que se ordena. y A 
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COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Se- 
paerintendencia de Conpañlas, en Quito, a 19 NOV. 1081 

"Erica 7%) 
icon. Terasa Miancha de Neyra 
SUPERISTENDENTE DE COMPARIAS 

- PROVETO yfirmó la Resolución que antecede 
la sañera Econonista Teresa MNinuehe de Meza, Superintendente de 
Cenpañílaa, en Quito, a Y 
CERTIFICO.- 13 NOV me - 

Pr. Mares 
SECRETA!   
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"Con éstd reehá qeda hscrita la presente Mesolució 

1168..del Hepistra Mercantil, tomo 112.- Se de así .cumplimiernto a: lo 

dispuésta eh er Defreto 733 dé 22 e Agosth de. 1975, publicado en el 
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